
Poder Judicial de Neuquén
.

Número: 

Referencia: ACUERDO ORDINARIO - 30 DE JULIO DE 2025

 
ACUERDO N° 6487: En la ciudad de Neuquén, Capital de la Provincia del mismo nombre, República
Argentina, a los 30 días del mes de julio del año dos mil veinticinco, siendo las 09:00 horas, se reúne en
Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia integrado por el señor Presidente Dr. GUSTAVO ANDRÉS
MAZIERES, los Vocales Dr. EVALDO DARÍO MOYA, Dr. ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ
LARUMBE – en modo virtual, a través de zoom -, Dr. ROBERTO GERMÁN BUSAMIA, la Vocal
Dra. MARÍA SOLEDAD GENNARI, el señor Fiscal General, Dr. JOSÉ IGNACIO GEREZ y la
Defensora General Dra. VANINA MERLO. Con la presencia del Secretario de Superintendencia, Dr.
MANUEL JOSÉ FUERTES, quien certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se ponen a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA
ACUERDO ORDINARIO Y EXTRAORDINARIO: La Secretaría informa respecto del cumplimiento
del Acuerdo Ordinario N° 6481 y Acuerdo Extraordinario N° 6482.

2.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE INFORMA ACUERDOS RESOLUTORIOS:
La Secretaría informa respecto del cumplimiento del Acuerdo Resolutorios N° 6483, N° 6484,  N° 6485
y N° 6486.

3.- PRESIDENCIA SOBRE INFORMA DECRETOS N° 282/25 AL N° 349/25 : Ratificar lo dispuesto
mediante Decretos 282/25, 283/25, 285/25, 286/25, 287/25, 288/25, 289/25, 290/25, 291/25, 292/25,
293/25, 294/25, 295/25, 296/25, 297/25, 298/25, 299/25, 300/25, 301/25, 302/25, 303/25, 304/25, 305/25,
306/25, 307/25, 308/25, 309/25, 310/25, 311/25, 312/25, 313/25, 314/25, 315/25, 316/25, 317/25, 318/25,
319/25, 320/25, 321/25, 322/25, 323/25, 324/25, 325/25, 326/25, 327/25, 328/25, 329/25, 330/25, 331/25,
332/25, 333/25, 334/25, 335/25, 336/25, 338/25, 339/25, 340/25, 341/25, 342/25, 344/25, 345/25, 347/25,
348/25 y 349/25.

Tomar conocimiento de lo dispuesto mediante Decretos 284/25, 337/25, 343/25 y 346/25.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE
LA CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 117/24 “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO 1º ETAPA DEL
COMPLEJO JUDICIAL DE ZAPALA”. VISTO: El Expediente Nº 29242 del registro de la
Administración General, la Ley N° 687, los Acuerdos N° 6392, Punto 4 y N° 6464, Punto 7; el Acta de
Recepción Provisoria, y; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6392, Punto 4, se autorizó y
aprobó la contratación de la firma DMO S.R.L. para la ejecución del Proyecto Ejecutivo 1° Etapa del
Complejo Judicial de Zapala, por un importe de $ 414.245.799,57. (cfr. fs. 115/118). Que se solicitaron a la



firma adjudicataria las garantías correspondientes, suscribiendo con fecha 02 de septiembre de 2024 la
contratación respectiva (cfr. fs. 144/145), fijándose un plazo de ejecución de 180 días corridos para la
ejecución del proyecto ejecutivo. Que mediante Acta de Inicio se estableció el inicio de los trabajos el 01
de octubre de 2024, venciendo, en consecuencia, el plazo el 29 de marzo de 2025 (cfr. fs. 153). Que
mediante Acuerdo N° 6464 Punto 7 se aprobó el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión,
ampliándose el plazo de ejecución en 60 días, quedando el plazo total de 240 días corridos, siendo la nueva
fecha de vencimiento el 28 de mayo del corriente año. (cfr. fs. 196/199). Que a fs. 209 obra el Acta de
Recepción Provisoria de fecha 28 de mayo de 2025, suscripta por la contratista y el Arq. Mario Antonio
Spaciuk en representación de la Subdirección de Infraestructura Judicial del Poder Judicial, la que en su
parte pertinente reza: “...Los trabajos objeto del contrato fueron inspeccionados y se encuentran terminados
de acuerdo con la documentación contractual y las órdenes emitidas por la Dirección de Obra, salvo las
observaciones y comentarios que se enumeran en el Anexo I como adjunto, los que deberán ser subsanados
por el Contratista dentro de un plazo de (60) sesenta días corridos a partir de la fecha de la presente Acta.
La ausencia de otras observaciones o defectos solo significa que al momento de la inspección no han sido
advertidos o no se han evidenciado, lo que no altera las responsabilidades del Contratista y su obligación
de completar todos los trabajos y subsanar todas las observaciones que se manifiesten, de acuerdo con la
documentación contractual… Se establece el día 28 de mayo de 2025 como fecha de la Recepción
Provisoria, fecha a  partir de la cual se computará el plazo de garantía establecido en la documentación
contractual...”. Que con fecha 24 de julio de 2025 se suscribe entre la   contratista y la Subdirección de
Infraestructura Judicial,  Acta de Recepción que en su parte pertinente expresa: “Los trabajos objeto del
contrato descriptos en el Anexo I del Acta de Recepción Provisoria suscripta el 28/05/25 fueron
inspeccionados y se encuentran terminados de acuerdo con la documentación contractual y las órdenes
emitidas por la Dirección de Obra.” Que el artículo 66° de la Ley Nº 687 dispone que “...producida la
recepción provisional o definitiva se procederá dentro del plazo de treinta días corridos a hacer efectiva la
devolución de las garantías que correspondan...”. Que las garantías citadas fueron presentadas por la
contratista en formato digital. Por ello y de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el Acta de
Recepción Provisoria de la obra Contratación Directa Nº 117/24 “Contratación de servicios profesionales
para la elaboración del Proyecto Ejecutivo 1º Etapa del Complejo Judicial de Zapala”  Ley Nº 687 de Obras
Públicas, que se tramita mediante Expediente N° 29242 y fijar el 28 de mayo de 2025, como fecha para el
cómputo del plazo de garantía en la documentación contractual. 2°) Procédase a la devolución de las
Pólizas de Garantía presentadas por la adjudicataria. 3°) Notificar el tenor íntegro del presente a la
contratista DMO S.R.L. y a la Subdirección de Infraestructura Judicial, cúmplase por la Administración
General.

5.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE RATIFICA E INFORMA RESOLUCIONES RESOL-
2025-225-E-JUSNEU-ADGPJ Y RESOL-2025-228-E-JUSNEU-ADGPJ. VISTO: El Expediente
electrónico N° EX-2024-00021487-JUSNEU-DPGESADM#ADGPJ, del registro de la Administración
General, las Resoluciones RESOL-2025-225-E-JUSNEU-ADGPJ y RESOL-2025-228-E-JUSNEU-
ADGPJ y; CONSIDERANDO: Lo informado por la Administradora General sobre el contenido de las
Resoluciones citadas. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1º) Ratificar lo dispuesto
mediante Resoluciones RESOL-2025-225-E-JUSNEU-ADGPJ con su Anexo I, y RESOL-2025-228-E-
JUSNEU-ADGPJ punto 1°), cuyo texto se protocoliza al presente. 2º) Tomar conocimiento de lo
dispuesto mediante Resolución RESOL-2025-228-E-JUSNEU-ADGPJ, punto 2°). 3°) Tome conocimiento
la Administración General. 4°) Notifíquese.

6.- MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA SOBRE INFORMA RESOLUCIÓN N° 24/2025.
VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Sra. Defensora General, mediante la resolución citada,
cuyo texto se protocoliza al presente (cfr. Ingreso DGH N° 07641-25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de lo informado por la Sra. Defensora General del Tribunal
Superior de Justicia, mediante Resolución N° 24/2025, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

7.- OFICINA JUDICIAL LABORAL DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
INFORMA RESOLUCIÓN. VISTO Y CONSIDERANDO: Lo informado por la Directora de la Oficina



Judicial Laboral de la I Circunscripción Judicial, mediante la resolución de fecha 23 de junio de 2025, cuyo
texto se protocoliza al presente (cfr. Ingreso DGH N° 07258-25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento y ratificar lo informado por la Directora de la Oficina Judicial
Laboral, mediante Resolución de fecha 23 de junio de 2025, cuyo texto se protocoliza al presente. 2°)
Notifíquese, cúmplase.

8.- HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN SOBRE DESIGNACIÓN
DE FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: La comunicación cursada por la Sra. Vicepresidenta
2° a cargo de la Presidencia de la Honorable Legislatura de Neuquén, dando cuenta que en la 12ª Sesión
Ordinaria, Reunión Nº 14 del día 2 de julio de 2025, la Honorable Cámara Legislativa, ha prestado el
acuerdo legislativo, conforme las previsiones del artículo 251, inciso 2°) de la Constitución Provincial para
la designación del Dr. Ángel Federico Rapacioli, DNI 25.180.555, en el cargo de Defensor Público Penal, 
categoría MF4, con destino al Equipo Operativo N° 4 del Ministerio Público de la Defensa, de la I
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, conforme ha sido designado
por el Consejo de la Magistratura del Neuquén, mediante Acordada N° 048/2025 (cfr. Ingreso DGH Nº
07822-25). Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Tomar conocimiento de la designación
del Dr. Ángel Federico Rapacioli, DNI 25.180.555, en el cargo de Defensor Público Penal,  categoría MF4,
con destino al Equipo Operativo N° 4 del Ministerio Público de la Defensa, de la I Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar a Presidencia para fijar fecha y
hora de juramento de dicho Funcionario. 3°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y
tome razón la Administración General. 

9.- EQUIPO OPERATIVO N° 2 DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA DE LA I
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que, mediante Acuerdo N° 6478, Punto 17, Inc. 2°) se autorizó la utilización del
orden de mérito del concurso que tramitó por Expediente N° 0141-24 del registro de la Dirección de
Gestión Humana para la cobertura de un (1) cargo de Asesor/a Jurídico/a de la Defensa Penal, categoría
MF6, con destino al Equipo Operativo N° 2 de la Unidad Operativa del Ministerio Público de la Defensa,
de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén (cfr. Ingreso DGH N°
05631-25). Que mediante el Inc. 3°) de dicha norma se dispuso la realización de los exámenes
preocupacionales de quien continua en el orden de mérito. Que, quien sigue en dicho orden de mérito es el
Dr. Santiago Butti, DNI 33.535.138, que actualmente se desempeña bajo la modalidad de contrato de
empleo público temporario en el cargo de Asesor Jurídico, categoría MF6, en el Equipo Operativo N° 2 del
Ministerio Público de la Defensa de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén, por lo que corresponderá rescindir dicho contrato. Que según el informe del Departamento de
Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal, el nombrado se encuentra en condiciones de acceder al
cargo. Que mediante Acuerdo N° 6393, Punto 4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de
equipamiento informático del Poder Judicial”, indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de
puesto de trabajo, el usuario deberá hacerlo con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al Dr. Santiago Butti, DNI 33.535.138, en el cargo de Asesor
Jurídico de la Defensa Penal, categoría MF6, con destino al Equipo Operativo N° 2 de la Unidad Operativa
del Ministerio Público de la Defensa de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad
de Neuquén. 2°) Facultar a la Sra. Defensora General y/o a quien ésta designe a tomar juramento al
nombrado y fijar fecha y hora para el mismo. 3°) Rescindir el contrato del Dr. Santiago Butti, a partir de la
toma de posesión de su nuevo cargo. 4º) Hacer saber al nombrado que, en oportunidad del cambio de
puesto de trabajo deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4. 5°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, tome razón la Administración General y la Dirección de
Informática.

10.- FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIA. VISTO Y CONSIDERANDO: El llamado a concurso externo,
de oposición y antecedentes, para cubrir un cargo de Asistente Jurídico/a, categoría MF6, con destino al
Fuero Procesal Administrativo, para asistir a la Jueza N° 2, de la I Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén, dispuesto por Acuerdo N° 6471, Punto 8, Inc. 7°). Que el proceso de



selección se tramitó mediante Expediente N° 0096-25 del registro de la Dirección de Gestión Humana, de
cuyo resultado da cuenta el acta de examen, elevada por el tribunal examinador (cfr. Ingreso DGH N°
7727-25). Que la postulante que resultó ganadora es la Dra. Lucia Juliana Virginia Vignoni, DNI
32.932.035. Que según el informe del Departamento de Salud Ocupacional, anexado a su legajo personal,
se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que la nombrada ha presentado la renuncia a su actual
puesto de trabajo y se encuentra esperando su aceptación. Por ello, de conformidad Fiscal. SE
RESUELVE: 1°) Designar a la Dra. Lucia Juliana Virginia Vignoni, DNI 32.932.035, en el cargo de
Asistente Jurídica, categoría MF6, con destino al Fuero Procesal Administrativo, para asistir a la Jueza N°
2, de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Facultar a
Presidencia a fijar fecha y hora para la toma de juramento, a partir de la aceptación de su renuncia en su
actual puesto de trabajo, de conformidad con lo expuesto en los considerandos. 3º) Disponer que por las
áreas correspondientes se lleven adelante las tareas necesarias para asegurar que al momento del ingreso de
la persona designada, la misma cuente con el equipo informático, mobiliario y herramientas de trabajo, todo
ello a requerimiento del superior jerárquico. 4°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

11.- UNIDAD FISCAL ÚNICA DE LA II CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE
DESIGNACIÓN DE FUNCIONARIO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 6479
Punto 8, Inc. 1°), se autorizó la utilización del orden de mérito del concurso que tramitaba por Expediente
N° 361-24 del registro de la Dirección de Gestión Humana, para la cobertura de un (1) cargo de Asistente
Letrado/a, categoría MF6, con destino a la Unidad Fiscal Única del Ministerio Público Fiscal, de la II
Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Co. Que en el Inc. 2°) de dicha
norma se dispuso la realización de los exámenes pretransferenciales de quien continua en el orden de
mérito mencionado. Que quien ocupaba el segundo lugar es el Dr. Nicolás Gabriel Mellado, DNI
35.310.316 (cfr. Ingreso DGH N° 03177-25). Que según el informe del Departamento de Salud
Ocupacional, anexado a su legajo personal, se encuentra en condiciones de acceder al cargo. Que el
nombrado actualmente se desempeña en el cargo de Administrador de Sistemas, categoría MF7, en la
Oficina Judicial Penal de la II Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có,
por lo que corresponderá disponer el llamado a concurso pertinente. Que mediante Acuerdo N° 6393, Punto
4, se aprobó el “Procedimiento para la entrega y retiro de equipamiento informático del Poder Judicial”,
indicando que en caso de traslado de organismo o cambio de puesto de trabajo, el usuario deberá hacerlo
con su respectivo equipo informático. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Designar al
Dr. Nicolás Gabriel Mellado, DNI 35.310.316, en el cargo de Asistente Letrado, categoría MF6, con
destino a la Unidad Fiscal Única del Ministerio Público Fiscal de la II Circunscripción Judicial con asiento
de funciones en la ciudad de Cutral Có. 2°) Facultar al Sr. Fiscal General y/o a quien éste designe, a tomar
juramento y fijar fecha y hora para el mismo. 3º) Hacer saber al Dr. Nicolás Gabriel Mellado que, en
oportunidad del cambio de puesto deberá hacerlo conforme lo dispuesto en el Acuerdo N° 6393, Punto 4.
4°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la cobertura de un (1) cargo de
Administrador/a de Sistemas, categoría MF7 con destino a la Oficina Judicial Penal de la II Circunscripción
Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Cutral Có. 5°) Hacer saber a todos/as los/as postulantes,
que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se realizarán a
través de la página web del Poder Judicial –link Concursos Externos-, circunstancia que el/la postulante
acepta -así como todo el proceso de selección. 6°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página
web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad
de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones de rendir el examen bajo su
exclusiva responsabilidad. 7°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

12.- N.S.M. SOBRE PEDIDO DE EXCEPCIÓN. VISTO Y CONSIDERANDO: La solicitud
presentada por la agente N.S.M. para que se la excepcione de lo establecido en el art. 15 del Reglamento de
licencias, ausencias con o sin aviso y faltas de puntualidad de este Poder Judicial. Que la agente se
encontraba cursando una licencia por enfermedad prolongada, motivo por el cual a partir del 07 de junio
pasado comenzó a percibir la mitad del sueldo, conforme lo establece la normativa citada. En virtud de ello,
la requirente solicita cobrar la totalidad del sueldo mientras se encuentre de licencia, por vía de excepción.



Que entrando en el análisis de la cuestión, en primer lugar ha de destacarse que la reglamentación vigente
resulta por demás protectoria de los derechos del personal. Así, el art. 15 del mencionado Reglamento,
establece que el personal de este Poder Judicial podrá gozar de dos años de licencia médica con pleno goce
de haberes, prorrogables por un año más con goce de medio sueldo, a cuyo término si el/la agente no
estuviera en condiciones de reintegrarse a sus tareas, se le considerará con licencia sin sueldo por el
término de un año, vencido el cual y de subsistir la imposibilidad, se procederá a su separación del cargo.
En función de ello, analizados los antecedentes del caso, no se observa ningún elemento que fundamente el
otorgamiento de la excepción aquí requerida. Es que la solicitante no ha invocado ningún perjuicio concreto
derivado de la aplicación del Reglamento, ni ha aportado elementos de juicio que permitan considerar un
apartamiento de la norma general citada. En consecuencia, no habrá de hacerse lugar a lo requerido. Que ha
tomado intervención el Área de Gestión, Control Administrativo y Técnico. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) No hacer lugar al pedido realizado por la agente N.S.M. por las razones expuestas
en los considerandos del presente. 2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana, y tome
razón la Administración General. 

13.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA SOBRE LLAMADO A CONCURSO BAJO LA
MODALIDAD DE CONTRATO DE EMPLEO PÚBLICO TEMPORARIO. VISTO Y
CONSIDERANDO: La vacante generada por la baja del Analista Federico Fernando Troncoso, DNI
27.473.616, a partir de las cero horas del día 21 de julio de 2025, quien cumplía funciones como
Programador de Aplicaciones Informáticas Junior, categoría MF8, en la Dirección General de Informática,
(cfr. Decreto N° DECRE-2025-331-E-JUSNEU-TSJ). Que a los fines de no afectar el servicio de justicia
el Director de la Dirección General de Informática solicita llamar a concurso externo, de oposición y
antecedentes, para cubrir dicho cargo bajo la modalidad de contrato de empleo público temporario, con
carácter de extraordinario y por el término de seis (6) meses. Que analizados los antecedentes, las
necesidades de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos
humanos, la cobertura del cargo mencionado se encuentra plenamente justificada. Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Llamar a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la contratación
de un (1) Programador/a de Aplicaciones Informáticas Junior, categoría MF8, con destino a la Dirección
General de Informática en la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén,
bajo la modalidad de empleo público temporario, con carácter extraordinario y por el término de seis (6)
meses. 2°) Facultar a Presidencia y/o a quien ésta designe, para integrar la mesa examinadora, fijar los días
y horarios de las evaluaciones correspondientes y realizar las modificaciones que sean necesarias. 3°) Hacer
saber a todos/as los/as postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la publicación del
llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial –link Concursos Externos-,
circunstancia que el/la postulante acepta -así como todo el proceso de selección. 4°) Hacer saber que los
requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que
quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán inscriptos y en condiciones
de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 5°) Notifíquese, cúmplase por Dirección de Gestión
Humana y tome razón la Administración General.

14.- DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA SOBRE COBERTURA DE CARGO. VISTO Y
CONSIDERANDO: La solicitud de la Dirección General de Informática sobre la contratación bajo la
modalidad de empleo público temporario de un (1) cargo de Analista Funcional, categoría MF7, con
destino a la Dirección General de Informática, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, por el
término de seis (6) meses, con el objetivo de iniciar una labor específica de análisis y medición de
información en conjunto con la Dirección de Planificación y Modernización. El fundamento de la petición,
es que a partir de la reestructuración organizativa del Tribunal Superior de Justicia, dispuesta por Acuerdo
N° 6452, Punto 28, se han ampliado las incumbencias de dicho organismo, incorporando aspectos
vinculados a la modernización del Poder Judicial. En esta línea, y en consonancia con los ejes de gobierno
establecidos para este ciclo institucional, el rol asignado a la Dirección de Planificación y Modernización
incluye aspectos atravesados por importantes transformaciones tecnológicas. Asimismo, se contempla la
incorporación de decisiones basadas en datos, a partir de la medición de indicadores más complejos de
desempeño de la actividad judicial (por ejemplo: productividad, tiempos procesales, calidad, utilización de
salas, entre otros). En este marco, se proyecta el desarrollo de una herramienta más robusta para el análisis



de datos (data warehouse entre otras), que permita una evolución respecto de los actuales tableros de
control operativos y los monitoreos de los distintos fueros, tanto para la toma de decisiones por parte de los
órganos de gobierno del Tribunal Superior de Justicia, como para la gestión integral de los titulares de
organismos. Por ello, la incorporación de un recurso especializado en esta temática, que permita trabajar de
forma más dinámica, resulta fundamental para lograr un abordaje interdisciplinario más eficiente e integral
de las líneas de trabajo previstas. Que a tal fin solicita la utilización del orden de mérito del concurso
externo, de oposición y antecedentes, que tramitó mediante Expediente N° 0075-25 del registro de la
Dirección de Gestión Humana, por el cual se concursó un (1) cargo de Analista Funcional Senior, categoría
MF6, con destino a la Dirección General de Informática, con asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén. Que mediante Acuerdo N° 6292, Punto 7, se dispuso la validez de los órdenes de mérito por el
término de un (1) año contado desde la recepción del acta de examen final por parte de la Dirección de
Gestión Humana. Que el acta final de la mesa evaluadora fue recibida por la nombrada Dirección de
Gestión Humana, en fecha 10 de junio del corriente año, por lo que la misma se encuentra vigente (cfr.
Ingreso DGH N° 06622-25 – 08581-25). Que el cargo oportunamente concursado mediante expediente N°
0075-25, y el aquí requerido poseen categorías distintas. Sin embargo, atento a que la categoría solicitada
resulta inferior a la concursada, y que la contratación se realizará bajo la modalidad de empleo público
temporario, habrá de hacerse lugar a lo solicitado dejándose constancia que el profesional ha sido
entrevistado por la Dirección de Planificación y Modernización y éste acepta las condiciones detalladas. Por
esa razón, corresponderá continuar con quién ocupa el tercer lugar en el orden de mérito –dado que el
segundo forma parte de la planta permanente en la misma categoría-. Que analizados los antecedentes, los
requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de
recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Autorizar la utilización del orden de mérito vigente del concurso que tramitó en
Expediente N° 0075-25, del registro de la Dirección de Gestión Humana para la cobertura un (1) cargo de
Analista Funcional, categoría MF7, con destino a la Dirección General de Informática, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén, por el término de seis (6) meses, por vía de excepción. 2°) Disponer la
realización de los exámenes preocupacionales de quien continúa en el orden de mérito. 3°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

15.- TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA SOBRE MODIFICACIÓN EN LA INTEGRACIÓN DE
LOS REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO PARA EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL. VISTO Y CONSIDERANDO: Que
mediante Acuerdo Extraordinario N° 6032 se designó como titular de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo para Empleados del Poder Judicial del Neuquén al Dr. Marcelo Juan
Medori. Luego, por Decreto N° 944/23, de fecha 28 de diciembre de 2023, se aceptó la renuncia del
Magistrado por acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria, con efectos a partir del 1° de enero de
2024. En ese contexto, se torna necesario disponer su reemplazo como representante del Poder Judicial en
la Comisión, a fin de garantizar la continuidad de las tareas encomendadas en el marco del proceso de
negociación colectiva. Que en virtud de ello, y conforme a las facultades que le son propias, este Tribunal
estima procedente designar al Dr. Juan Manuel Menestrina como nuevo titular de la Comisión Negociadora,
dejando expresa constancia del reconocimiento institucional al Dr. Marcelo Juan Medori, valorando la labor
desarrollada con compromiso y profesionalismo durante su desempeño en la referida función. Por ello, y de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Desafectar al Dr. Marcelo Juan Medori como titular de la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo para Empleados del Poder Judicial del Neuquén.
2º) Designar como Titular de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo al Dr. Juan
Manuel Menestrina. 3°) Agradecer al Dr. Marcelo Juan Medori la dedicación y esfuerzo puesto en la tarea
encomendada por el Tribunal. 4º) Notifíquese, cúmplase.

16.- COLEGIO DE JUECES EN LO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA DE NEUQUÉN
SOBRE SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y CONSIDERANDO: La Dra. María Eliana Reynals, Jueza
Titular del Juzgado Civil, Comercial y de Minería N° 1 de la ciudad de Neuquén, solicita prórroga para el
dictado de las sentencias definitivas pendientes del mencionado juzgado. En ese sentido, acompaña un
detalle de las referidas causas, razón por la cual corresponde hacer lugar al pedido de prórroga. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Conceder a la Jueza Titular del Juzgado Civil, Comercial y de



Minería N° 1 de la ciudad de Neuquén, Dra. María Eliana Reynals, una prórroga de treinta (30) días para el
dictado de sentencias en los expedientes detallados en el documento que se protocoliza formando parte
integrante del presente resolutorio, a contar desde la notificación del mismo, la cual se renovará
automáticamente por igual plazo y así sucesivamente, debiendo la magistrada presentar un informe mensual
sobre las sentencias dictadas. 2°) Notifíquese, cúmplase.

17.- MACIEL MAILEN JACQUELINE SOBRE INSCRIPCIÓN EN LA MATRÍCULA COMO
LICENCIADA EN CRIMINALÍSTICA. VISTO Y CONSIDERANDO: El pedido efectuado por la Sra.
Mailen Jacqueline Maciel y las constancias de las actuaciones obrantes en el Expediente N° 12941/2025 del
registro de la Secretaría de Superintendencia del Tribunal Superior de Justicia, por el cual solicita la
inscripción en la matrícula en la especialidad “Licenciada en Criminalística”. De la documentación
acompañada surge que la solicitante posee título habilitante en la materia, acreditando así su idoneidad para
desempeñarse como profesional en la especialidad solicitada. El Sr. Fiscal General considera que
habiéndose cumplido los recaudos establecidos en los Artículos 2 y 3 de la Acordada N° 3, deberá hacerse
lugar a la solicitud de matriculación. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Disponer la
inscripción de la Sra. Mailen Jacqueline Maciel, DNI 39.744.719, con domicilio real en calle Biguá N° 58
y legal en calle Perito Moreno N° 1450, ambas de la ciudad de San Martín de los Andes, Provincia de
Neuquén, en la matrícula de este Tribunal Superior de Justicia en la especialidad “Licenciada en
Criminalística”. 2°) Expídase por Secretaría de Superintendencia la correspondiente certificación, previo
juramento de ley que deberá prestar la interesada, por ante dicho organismo. 3°) Notifíquese, cúmplase.

18.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL SOBRE ACCESO AL WEB
SERVICE DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que la Dra.
María Lis Mansilla Albores –directora del mencionado organismo- puso a consideración del Tribunal una
propuesta para que se autorice el acceso del Ministerio de Planificación, Innovación  y Modernización, a los
datos que resultan necesarios para los procesos actuales que lleva adelante el organismo y garantizar la
veracidad de los datos intervinientes, estableciéndose una conexión directa y segura entre los organismos,
evitando la necesidad de trámites y gestiones presenciales que anteriormente consumían tiempo y recursos.
Es decir, funcionando el R.P.C como fuente auténtica de los datos del organismo. Que la información será
disponible a través del Web Service X-ROAD de la Provincia del Neuquén. Resaltó una experiencia en
igual sentido lograda con el Centro Pyme Adeneu -aprobada mediante Acuerdo N° 6289, punto 17, de
fecha 13 de septiembre de 2023- lo cual fue positiva. Que, habiendo analizado la misma, el Área de
Gestión, Control Administrativo y Técnico del Tribunal dictaminó que no median objeciones jurídicas que
formular para que se autorice al Ministerio de Planificación, Innovación  y Modernización, al acceso del
datos registrales del Registro Público de Comercio, a través de la firma de un convenio marco de
cooperación con el mencionado Ministerio que garanticen el destino de la información y confidencialidad
de los datos que se comparten, de conformidad a lo que dispone la Ley N° 3290. A su vez acompañan el
texto del Convenio a aprobar, que se protocoliza en el presente acto. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Aprobar el Convenio a celebrarse entre este Poder Judicial y el Ministerio de
Planificación, Innovación  y Modernización de la Provincia del Neuquén, cuyo texto se protocoliza
formando parte integrante del presente. 2°) Facultar a Presidencia a suscribir el Convenio aprobado en el
resolutivo precedente. 3°) Notifíquese, cúmplase.

19.- ESCUELA DEL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO
DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO SOBRE SOLICITA DECLARACIÓN DE INTERÉS. VISTO
Y CONSIDERANDO: La presentación efectuada por la Fiscalía de Estado de la Provincia de Río Negro,
por la cual se solicita que este Tribunal declare de interés institucional el evento académico denominado
“Segundo Seminario Patagónico de Abogacía del Estado – Retos Actuales en el Derecho Público y la
Abogacía del Estado”, a desarrollarse en la ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro, los
días 9 y 10 de octubre del año 2025. Que conforme se expone, la actividad reviste trascendencia
institucional en tanto promueve el fortalecimiento de los vínculos entre las Fiscalías de Estado de las
provincias patagónicas –entre ellas, Neuquén, Chubut y Tierra del Fuego– y la Procuración del Tesoro de la
Nación, conformando un ámbito federal de análisis, actualización normativa y reflexión sobre el rol de los y
las abogadas del Estado en el marco del Derecho Público contemporáneo. Que la jornada está orientada a



fomentar el intercambio de experiencias y buenas prácticas, promoviendo una visión integrada y regional en
la actuación del sector público, así como también la formación continua de los cuerpos letrados del Estado.
Que el Fiscal de Estado requirente ha solicitado, además, que se haga extensiva la invitación a las abogadas
y abogados dependientes del Poder Judicial de esta Provincia. Que en atención al contenido y finalidad del
seminario, y valorando positivamente su impacto institucional y formativo, corresponde acceder a lo
peticionado. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Declarar de interés institucional del
Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén el “Segundo Seminario Patagónico de Abogacía
del Estado – Retos Actuales en el Derecho Público y la Abogacía del Estado”, a realizarse en la ciudad de
San Carlos de Bariloche, los días 9 y 10 de octubre de 2025. 2°) Notifíquese. Dése amplia difusión.
Cúmplase.

20.- CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINERÍA
DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE SOLICITA PRÓRROGA. VISTO Y
CONSIDERANDO: Viene a consideración el pedido efectuado por el Sr. Presidente de la mencionada
Cámara, Dr. Jorge Pascuarelli, por el cual solicita la extensión de la prórroga de los plazos para dictar
sentencias –otorgada mediante Acuerdo N° 6452 Punto 36- para los expedientes radicados ante dicha
Cámara, con excepción de los trámites urgentes que serán resueltos en tiempo oportuno. Por ello, de
conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Extender la prórroga concedida mediante Acuerdo N° 6452
Punto 36 a la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de la I Circunscripción
Judicial, por el plazo de treinta (30) días para el dictado de sentencias previstas en el artículo 34, incs. b) y
c) del Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Neuquén, a contar desde el día de
vencimiento previsto en el mencionado artículo, el que se renovará automáticamente hasta el 31 de
diciembre de 2025, debiendo los magistrados/as presentar un informe mensual sobre las sentencias dictadas.
2°) Notifíquese, cúmplase.

21.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE INFORMA DESARROLLO DE EBOOK.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que, desde la Comisión de Informatización, se informa que se ha
finalizado el desarrollo de la funcionalidad en la Consulta Web de expedientes, que permita generar un
eBook (en formato PDF) que contendrá la recopilación del contenido digitalizado de un expediente. Que
esta herramienta facilitará el acceso y lectura integral del contenido digitalizado, consolidando en un solo
documento todos los archivos disponibles hasta el momento de la generación. Que es importante destacar
que conviven en el Poder Judicial de Neuquén, dos sistemas de Gestión de Expedientes: PEHUÉN
(íntegramente digital) y DEXTRA (soporte papel). Es fundamental esta distinción, ya que en los casos que
el Expediente trámite aún en DEXTRA, la exactitud del contenido del eBook, va a depender de la carga
que se haya realizado en el organismo. Que, en el mismo sentido se recuerda que la Mesa de Entradas
Virtual (MEV), se puso en funcionamiento en el año 2020 por lo que las presentaciones de las partes,
previas a dicha implementación, sólo estarán en soporte papel. Que por tal motivo, desde el punto de vista
de la responsabilidad jurídica profesional deberá tenerse en cuenta que el eBook que se descarga del
sistema de Consulta Web, sólo podrá considerarse que se trata del expediente digital solamente en dos
supuestos: a) en aquellos fueros e instancias en los que se encuentre implementado Pehuén y siempre a
partir de la fecha de la implementación. b) En aquellos procesos en los que expresamente el Tribunal
Superior de Justicia ha dispuesto que el trámite sea digital. Respecto del Fuero de Familia, el Artículo 16
del Reglamento de Pehuén aprobado por Acuerdo N° 6470, Punto 2, contempla la digitalización del trámite
previo a la implementación de Pehuén, por lo que en breve se podrá contar con toda la información en
soporte digital con el alcance de expediente digital. En los demás casos, (fueros e instancias que aún poseen
DEXTRA y tramitan sus expedientes en formato papel), el eBook será una herramienta de ayuda con las
salvedades indicadas precedentemente. Que a los fines de poder prever que el impacto de la
implementación no afecte el rendimiento de la Consulta Web, se desarrollará en dos etapas: Etapa 1 –
Acceso interno: implica que inicialmente durante el mes de agosto-, la generación del eBook estará
habilitada únicamente para usuarios internos del Poder Judicial. Esto permitirá evaluar su uso, rendimiento
y consistencia del contenido generado. Esta etapa incluirá validaciones para evitar la sobrecarga de
recursos. Etapa 2 – Acceso público: Una vez verificada la estabilidad y utilidad de la funcionalidad, se
habilitará también para usuarios externos, a partir del 01 de septiembre del año en curso.  Que más allá de
las limitaciones iniciales respecto del contenido del eBook, derivadas del estado de los sistemas de gestión



actualmente en uso en el Poder Judicial, se destaca que la herramienta significará una mejora en la gestión
dado que simplifica la accesibilidad del contenido descargado, permitiendo una lectura integrada sin
navegar entre diferentes documentos o pantallas y en consecuencia disminuye los tiempos de consulta, lo
que implica una significativa mejora en la gestión de los operadores. Por ello, de conformidad Fiscal, SE
RESUELVE: 1°) Aprobar la implementación del eBook en el ámbito del Poder Judicial de la Provincia
del Neuquén a partir del 01 de agosto del corriente año para uso interno, y del 01 de septiembre del
corriente año para uso de los operadores jurídicos externos. 2°) Dejar constancia del alcance y limitaciones
que posee la herramienta conforme fueron descriptas en los considerandos del presente, colocándose la
leyenda correspondiente en el documento generado como eBook. 3°) Notifíquese, protocolícese, cúmplase.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación de los puntos que
anteceden y que constan en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores y señora
Magistrados/a y funcionario y funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.





Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero 2025.
Periodo Junio.


 
 


VISTO:


El expediente EX-2025-00020421- -JUSNEU-CONTPRES#ADGPJ caratulado: REESTRUCTURA
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS - EJERCICIO 2025 -PERIODO: Junio 2025, la Ley de
Presupuesto Nº 3483 del Poder Judicial de la Provincia del Neuquén para el ejercicio financiero 2025, el
Artículo N° 6 de la Ley 1971 de Autarquía Financiera del Poder Judicial, el Reglamento de la
Administración General aprobado por Acuerdo Nº 4751 Punto VII, y


CONSIDERANDO:


Que mediante Ley Nº 3483 se aprobó el Presupuesto del Poder Judicial para el ejercicio financiero 2025.


Que todas las modificaciones presupuestarias encuentran su fundamento en el principio de flexibilidad del
presupuesto, a fin de que el mismo no adolezca de una rigidez tal que impida constituirlo en un instrumento
eficaz de administración, de gobierno y de programación, en provecho de los objetivos prioritarios de este
Poder Judicial.


Que resultó necesario adecuar los créditos presupuestarios disponibles con las fuentes financieras 1111 -
"Rentas Generales", 2112 - "Recursos Propios de Organismos Descentralizados" y 3120 - "Coparticipación
Federal de Impuestos", mediante reestructuras permutativas que no implican modificaciones a los créditos
presupuestarios totales, conforme se detalla en el Anexo I de la presente.


Que a fin de cumplimentar con los cierres contables y presupuestarios del mes de junio de 2025, dentro de
los plazos comunicados por la Contaduría General de la Provincia, corresponde emitir el presente acto
administrativo para confirmar las reestructuras que se encuentran en estado pendiente en el sistema
contable Provincial (SICOPRO).


Que en virtud de lo establecido en el Artículo 6° de la Ley 1971 de Autarquía Financiera del Poder
Judicial, y el Artículo 4° de la Ley 3483, es facultad del Tribunal Superior de Justicia disponer las
reestructuraciones y modificaciones a las partidas presupuestarias que considere necesarias, motivo por el
que corresponde solicitar al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de lo que en el presente acto se
resuelve;


Por ello;







LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE:


1. Aprobar las reestructuras al Presupuesto del Poder Judicial correspondientes al Ejercicio Financiero
2025, detalladas en el Anexo I de la presente.


2. Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación de la presente Resolución.


3. Tome conocimiento la Dirección General de Administración.


4. Notifíquese a los organismos intervinientes mediante el Departamento de Gestión Administrativa.


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.07.14 13:10:41 -03'00'


Digitally signed by GDE Poder Judicial de Neuquén\ 
DN: cn=GDE Poder Judicial de Neuquén , c=AR, 
o=Tribunal Superior de Justicia, ou=Administración 
General, serialNumber=CUIT 30999068878
Date: 2025.07.14 13:11:18 -03'00'







RESOLUCIÓN N° RESOL-2025-225-E-JUSNEU-ADGPJ ANEXO I


DÉBITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Denominación  Autorizado 


1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 1,000,600,000$                        
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 463,000,000$                           
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 100,000,000$                           
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 3,000,000$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 1,860,000$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 30,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 17,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PASAJES Y VIATICOS 13,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 500,000,000$                           
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-ALQUILERES Y DERECHOS 20,000,000$                             
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 18,000,000$                             
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 417,000,000$                           
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA PERMANENTE 15,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 20,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 4 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PROCESOS  EJECUTIVOS-SERVICIOS BASICOS 20,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 22,500,000$                             
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 11,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 15,600,000$                             
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-SERVICIOS BASICOS 15,000,000$                             
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,500,000$                               
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-ALQUILERES Y DERECHOS 6,000,000$                               
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 5,000,000$                               
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 8,000,000$                               


1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ-ALQUILERES Y DERECHOS 12,000,000$                             
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 99,200,000$                             
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 10,000,000$                             
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 6,000,000$                               
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 23,740,000$                             
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20,000,000$                             
1 PRG 104 PRY 1 OBR 9 1 2 0 4 2 1 21 56 2,112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE GODOY - NEUQUEN CAPITAL-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NUEVA 110,000,000$                           
1 PRG 104 PRY 1 OBR 9 1 2 0 4 2 1 21 56 2,112 EDIFICIO JUDICIAL - CALLE GODOY - NEUQUEN CAPITAL-PROYECTOS DE AMPLIACION O MEJORAMIENTO - UNIDAD NUEVA 7,500,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS BASICOS 20,000,000$                             
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS BASICOS 2,000,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-ALQUILERES Y DERECHOS 5,000,000$                               
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 500,000$                                   
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 45,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS BASICOS 2,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 20,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 50,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 40,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 9,500,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 4,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 45,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL-PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 5,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               







3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 50,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,200,000$                               
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 60,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1,200,000$                               
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS BASICOS 20,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-ALQUILERES Y DERECHOS 67,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 60,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5,000,000$                               
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN GENERAL-ALQUILERES Y DERECHOS 16,000,000$                             
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN GENERAL-PASAJES Y VIATICOS 500,000$                                   
4 ACE 3 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN GENERAL-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 20,000,000$                             
4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 2,000,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-OTROS BIENES DE CONSUMO 350,000$                                   
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-ALQUILERES Y DERECHOS 14,000,000$                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 32,000,000$                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 30,000,000$                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 4,800,000$                               
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 500,000$                                   
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 33,000,000$                             
4 PRG 38 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,000,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 29,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 5,600,000$                               
5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-PRODUCTOS METALICOS 2,700,000$                               
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 500,000,000$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 55,000,000$                             
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 50,000,000$                             
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 41,000,000$                             
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 32,280,000$                             
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 3,120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA PERMANENTE 5,000,000$                               
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 24,000,000$                             
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 20,000,000$                             
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-ALQUILERES Y DERECHOS 2,900,000$                               
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 40,000,000$                             
5 ACO 14 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-OTROS BIENES DE CONSUMO 1,400,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 32,000,000$                             
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 60,000,000$                             
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1,500,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 123,400,000$                           


TOTAL DÉBITO 4,794,830,000$       







CRÉDITO
 Unor  Atn1  Cpn1  Atn2  Cpn2  Atn3  Cpn3  Fina  Func  SFun  Inci  Ppal  Ppar  Spar  Ubge  Fufi  Denominación  Autorizado 


1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 350,000,000$                           
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA PERMANENTE 1,000,600,000$                        
1 ACE 1 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 15,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 4 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PRODUCTOS DE CUERO Y DE CAUCHO 2,500,000$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 5 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PRODUCTOS QUIMICOS, COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 500,000$                                   
1 ACE 1 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PRODUCTOS METALICOS 100,000$                                   
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 4,000,000$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-SERVICIOS BASICOS 10,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 23,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 35,000,000$                             
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-PASAJES Y VIATICOS 300,000$                                   
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 8 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 1,000,000$                               
1 ACE 1 0 0 1 2 0 3 8 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - PODER JUDICIAL-IMPUESTOS, DERECHOS, TASAS Y JUICIOS 2,000,000$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PLANTA PERMANENTE 70,000,000$                             
1 ACE 2 0 0 1 2 0 2 1 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 50,000$                                     
1 ACE 2 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PRODUCTOS METALICOS 50,000$                                     
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 5,000,000$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PASAJES Y VIATICOS 1,000,000$                               
1 ACE 2 0 0 1 2 0 3 9 0 0 0 1,111 SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-OTROS SERVICIOS 1,500,000$                               
1 ACE 10 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-PLANTA PERMANENTE 50,000,000$                             
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-ALQUILERES Y DERECHOS 8,000,000$                               
1 ACE 10 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS-ALQUILERES Y DERECHOS 22,000,000$                             
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 1,500,000$                               
1 ACO 17 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 CONTROL DE LA GESTIÓN INTERNA DE ORGANISMOS JUDICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 ACE 21 0 0 1 2 0 2 2 0 0 0 1,111 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA-TEXTILES Y VESTUARIO 200,000$                                   
1 ACE 21 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 100,000$                                   
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-ALQUILERES Y DERECHOS 500,000$                                   
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-ALQUILERES Y DERECHOS 500,000$                                   
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-ALQUILERES Y DERECHOS 2,500,000$                               
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
1 PRG 31 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN FAMILIAR-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 14,100,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 15,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 1,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 3,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS BASICOS 5,500,000$                               
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 1,500,000$                               
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 21,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 9,200,000$                               
1 PRG 31 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 22,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-PRODUCTOS METALICOS 150,000$                                   
1 PRG 31 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO LABORAL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 100,000,000$                           
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 7,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 7,500,000$                               
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA II A V CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 6 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO CIVIL - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 2,500,000$                               
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 80,000,000$                             
1 PRG 31 SUB 7 0 1 2 0 3 4 0 0 0 1,111 JUSTICIA  DE FAMILIA - I CIRCUNSCRIPCIÓN-SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 80,000$                                     
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 3,600,000$                               
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 8,000,000$                               
1 PRG 32 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE SEGUNDA INSTANCIA FUERO CIVIL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,100,000$                               
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-ALQUILERES Y DERECHOS 5,000,000$                               
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-ALQUILERES Y DERECHOS 7,000,000$                               
1 PRG 33 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 50,000$                                     
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,500,000$                               
1 PRG 35 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 6,000,000$                               
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 PRG 35 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             







1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               


1 PRG 35 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE INSTANCIA EXTRAORDINARIA - FUERO PROCESAL ADMINISTRATIVO - JUSTICIA DE INSTANCIA ÚNICA-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ-ALQUILERES Y DERECHOS 200,000$                                   
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 JUSTICIA DE PAZ-ALQUILERES Y DERECHOS 12,000,000$                             
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PAZ-ALQUILERES Y DERECHOS 15,000,000$                             
1 PRG 39 0 0 1 2 0 3 5 0 0 0 3,120 JUSTICIA DE PAZ-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 7,000,000$                               
1 PRG 40 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 JUSTICIA  ELECTORAL-PLANTA PERMANENTE 40,000,000$                             
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 3,500,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
1 PRG 43 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 SOPORTE Y APOYO A LA ACTIVIDAD  JURISDICCIONAL PENAL-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 3,000,000$                               
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 500,000$                                   
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 500,000$                                   
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 800,000$                                   
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES-SERVICIOS BASICOS 1,500,000$                               
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES-ALQUILERES Y DERECHOS 200,000$                                   
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 COLEGIO DE JUECES-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
1 PRG 43 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 COLEGIO DE JUECES-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
1 PRG 43 SUB 4 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 700,000$                                   
1 PRG 44 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 JUSTICIA  DEL FUERO PROCESAL  ADMINISTRATIVO-ALQUILERES Y DERECHOS 5,600,000$                               
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 500,000$                                   
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 500,000$                                   
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 3,500,000$                               
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 8,000,000$                               
1 PRG 70 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 TRATAMIENTO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA EN SEDE JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 70,000,000$                             
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-PLANTA PERMANENTE 165,000,000$                           
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-PASAJES Y VIATICOS 500,000$                                   
2 PRG 36 0 AES 1 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PUBLICO FISCAL-PASAJES Y VIATICOS 3,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,500,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 20,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 5,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SISTEMA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 8,400,000$                               
2 PRG 36 SUB 1 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SISTEMA PENAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 800,000$                                   
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 8,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 3 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 SERVICIO DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN PENAL-PASAJES Y VIATICOS 200,000$                                   
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-PLANTA PERMANENTE 15,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                               
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
2 PRG 36 SUB 5 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ACCESO A JUSTICIA - GESTIÓN NO ADVERSARIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 6,700,000$                               
3 PRG 37 0 AES 1 1 2 0 3 5 0 0 0 1,111 CONDUCCIÓN SUPERIOR - MINISTERIO PÚBLICO DE LA DEFENSA-SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 4,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 1 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 DEFENSA CIVIL-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 1 21 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 35,000,000$                             
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 200,000$                                   
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 2 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 DEFENSA PENAL-ALQUILERES Y DERECHOS 1,000,000$                               
3 PRG 37 SUB 3 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 DEFENSA DE LOS DERECHOS DEL NIÑO Y  ADOLESCENTE-ALQUILERES Y DERECHOS 18,000,000$                             
4 ACE 3 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN GENERAL-PLANTA PERMANENTE 80,000,000$                             
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN GENERAL-ALQUILERES Y DERECHOS 6,000,000$                               
4 ACE 3 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN GENERAL-ALQUILERES Y DERECHOS 17,000,000$                             
4 ACE 4 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-PLANTA PERMANENTE 110,000,000$                           







4 ACE 4 0 0 1 2 0 2 3 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS 2,000,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS BASICOS 200,000$                                   
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS BASICOS 500,000$                                   
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-SERVICIOS BASICOS 3,200,000$                               
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-ALQUILERES Y DERECHOS 13,000,000$                             
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-ALQUILERES Y DERECHOS 11,300,000$                             
4 ACE 4 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-ALQUILERES Y DERECHOS 15,000,000$                             
4 ACE 4 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 ADMINISTRACIÓN ECONOMICA Y FINANCIERA-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 15,000,000$                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-PLANTA PERMANENTE 20,000,000$                             
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS BASICOS 300,000$                                   
4 ACE 5 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 ARCHIVO GENERAL Y REGISTRO DE JUICIOS UNIVERSALES-SERVICIOS BASICOS 1,600,000$                               
4 PRG 38 0 0 1 2 0 2 7 0 0 0 1,111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-PRODUCTOS METALICOS 350,000$                                   
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-ALQUILERES Y DERECHOS 33,000,000$                             
4 PRG 38 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 13,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 1 10 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-PLANTA PERMANENTE 30,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-OTROS BIENES DE CONSUMO 2,200,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-SERVICIOS BASICOS 20,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 25,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 55,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 800,000$                                   
5 ACE 6 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-ALQUILERES Y DERECHOS 30,000,000$                             
5 ACE 6 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 600,000,000$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 2 9 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-OTROS BIENES DE CONSUMO 7,500,000$                               
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 200,000$                                   
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-ALQUILERES Y DERECHOS 2,000,000$                               
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 2,500,000$                               
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 110,000,000$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 3,120 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 940,000,000$                           
5 ACE 7 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA JUDICIAL-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2,500,000$                               
5 ACO 11 0 0 1 2 0 1 21 0 0 0 3,120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-PLANTA TEMPORARIA/PERSONAL DOCENTE INTERINO 5,000,000$                               
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 500,000$                                   
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 3,000,000$                               
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 1,111 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 30,000,000$                             
5 ACO 11 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIO DE ABORDAJE INTERDISCIPLINARIO-ALQUILERES Y DERECHOS 45,000,000$                             
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-ALQUILERES Y DERECHOS 10,000,000$                             
5 ACO 12 0 0 1 2 0 3 7 0 0 0 1,111 MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-PASAJES Y VIATICOS 16,000,000$                             
5 ACO 14 0 0 1 2 0 2 4 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-PRODUCTOS DE CUERO Y DE CAUCHO 1,500,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS BASICOS 100,000$                                   
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 1 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-SERVICIOS BASICOS 1,000,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 2 0 0 0 3,120 SERVICIOS PERICIALES-ALQUILERES Y DERECHOS 4,700,000$                               
5 ACO 14 0 0 1 2 0 3 3 0 0 0 1,111 SERVICIOS PERICIALES-MANTENIMIENTO, REPARACION Y LIMPIEZA 300,000$                                   
5 ACO 14 0 0 1 2 0 4 3 0 0 0 2,112 SERVICIOS PERICIALES-MAQUINARIAS Y EQUIPOS 600,000$                                   


TOTAL CRÉDITO 4,794,830,000$       
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD 


 


Entre el Poder Judicial de Neuquén, representado por su 


Presidente, DR. GUSTAVO ANDRÉS MAZIERES, DNI 21.750.114, en 


su carácter de Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 


con domicilio en la calle Alberdi N° 52, piso 4° de la ciudad 


de Neuquén, en adelante "FUENTE AUTÉNTICA" y el Ministerio de 


Planificación, Innovación y Modernización de la Provincia, 


representado en este acto por el Sr. Ministro, ING. ALBERTO 


RUBÉN ETCHEVERRY, DNI 16.842.806, con domicilio en calle 


*****, en adelante EL USUARIO, convienen en celebrar el 


presente Convenio de Colaboración y Confidencialidad. 


 


ANTECEDENTES 


Que enmarcada en la política de modernización del Estado y 


en las pautas de “integrabilidad digital” de los datos de 


los organismos públicos, conforme lo dispone la Ley N° 3290, 


resulta pertinente que se autorice al Sistema del Consejo 


Provincial de Obras Públicas, organismo dependiente del 


Ministerio de Planificación, Innovación y Modernización, a 


que pueda acceder –a través de Web Service X-ROAD y la “API” 


disponible en el Registro Público de Comercio- a la consulta 


de datos de legajos de sociedades comerciales, a los fines 


de verificar la inscripción del Estatuto Social y/o la 


apertura de sucursales de empresas en el Registro Público de 


Comercio , con el fin de integrarla al Sistema del Consejo 


Provincial de Obras Públicas, competencia del Ministerio 


Provincial. 


A dichos efectos se facilitará el acceso –conforme a la 


información disponible en el Registro- a: 


/api/sociedad_inscripcion_sedesocial 
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/api/sociedad_antecedentes 


/api/sociedad_socios 


 


En ese marco, las partes se comprometen a cumplir y hacer 


cumplir las obligaciones que establezcan a través de las 


siguientes cláusulas: 


PRIMERA: Ambas partes se comprometen a respetar el derecho 


consagrado en el artículo 43 de la Constitución Nacional, 


reglamentado por la Ley de Protección de Datos Personales –


Ley N° 25.326- y el artículo 146° del Código Fiscal 


Provincial vigente (T.O. Ley N° 2680). La normativa citada y 


toda aquella derivada que se dicte en el futuro constituirán 


el marco legal en el que se interpreten todas las cláusulas 


del presente acuerdo instrumental y aquellas actas 


complementarias que se celebren en el futuro. 


SEGUNDA: Las partes acuerdan que los datos obtenidos de la 


FUENTE AUTÉNTICA, sólo serán accedidos por los funcionarios o 


empleados pertenecientes al Sistema del Consejo Provincial de 


Obras Públicas y que sus autoridades dispongan en el ámbito 


de su organización interna, con destino exclusivo a la 


realización del trámite para el cual ha sido solicitado. 


Queda prohibido el uso de los datos con otra finalidad 


diferente a la acordada. 


TERCERA: Las partes acuerdan que se designará como 


responsable de la Clave de administración a quien el USUARIO 


designe, encargándose el mismo de la correcta utilización de 


la información delegada y el cumplimiento de los artículos 


del presente convenio. 


En la Ciudad de Neuquén, Capital de la provincia del mismo 


nombre, a los *** días del mes de *** de 2025, y en prueba 


de conformidad se firman dos ejemplares del mismo tenor, y a 


un solo efecto. 








 


Neuquén, 23 de Junio de 2.025 


VISTOS Y CONSIDERANDO: 


 I.- Que el funcionario José María Piñel, JEFE DE PLATAFORMA DE 


ATENCION no presta servicios en esta OFIJU LABORAL desde el día 


20/12/2024 por licencia médica en un primer momento, luego por afectación 


transitoria a la Unidad de Multigestión del Fuero Ejecutivo y finalmente su 


traslado al Archivo General y Registro de Juicios Universales. 


 II.- Desde ese momento y hasta la fecha, el funcionario JORGE 


AGUSTIN RODRIGUEZ  (MF6) ha desempeñado las tareas correspondientes 


al cargo de Jefe de Plataforma de Atención (MF5), siendo hasta el momento el 


único funcionario en dicha área. 


III.- Que el agente ha solicitado el pago correspondiente a la subrogancia 


desempeñada. 


Por ello,  


RESUELVO: 1.- Disponer la subrogancia al cargo de JEFE DE 


PLATAFORMA DE ATENCIÓN al funcionario JORGE AGUSTIN RODRIGUEZ, 


sin perjuicio de las tareas que le son propias,  tal como viene ejerciendo desde 


el 20/12/24 a la fecha, y mientras lo disponga esta Dirección. 2.- Requerir el 


pago por subrogancia desde las fechas señaladas. 3.- Comunicar la presente a 


la Dirección de Gestión Humana a fin de que se gestione lo solicitado.- 


  


 


 


 


Firmado digitalmente por: PIERONI
Maria Elisa
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Poder Judicial de Neuquén
.


Número: 


Referencia: RESOLUCIÓN INCREMENTO SALARIAL Y VALOR JUS- vigente 01-07-2025


 
VISTO:


Las Leyes Provinciales Nº 3506 y Nº 1594, las facultades conferidas por el Acuerdo del Tribunal Superior
de Justicia Nº 6478, Punto 22; el informe del Departamento de Liquidación de Haberes y;


CONSIDERANDO:


Que de acuerdo a lo informado por el Departamento citado en el Visto, el 14 de julio del corriente se
publicaron los Índices de Precios al Consumidor (IPC) elaborados por la Dirección Provincial de
Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén y por el Instituto Nacional de Estadística y Censos
(INDEC).


Que los artículos 2º y 5º de la Ley Nº 3506 establecen que el incremento salarial del personal del Poder
Judicial debe calcularse en función del promedio entre el IPC provincial y nacional.


Que, por otra parte, por Acuerdo Nº 6478 - punto 22, se facultó a la Administradora General a emitir el
acto administrativo de actualización del valor Jus una vez publicado el índice de actualización de la escala
salarial del personal del Poder Judicial e informar a los organismos judiciales y a los Colegios
profesionales, en cumplimiento de la obligación legal establecida en el art. 8° de la Ley N° 1594.


Que conforme surge de los Anexos adjuntos que forman parte de la presente, se ha determinado el
incremento porcentual salarial correspondiente al 2° trimestre del año 2025, como así también el nuevo
valor del Jus.


Por ello,


LA ADMINISTRADORA GENERAL DEL PODER JUDICIAL


RESUELVE


Artículo 1º-  Aplicar a la escala salarial del Poder Judicial correspondiente al mes de julio de 2025, el
incremento porcentual del 6,563%, calculado sobre los salarios devengados al 30 de junio de 2025,
conforme lo explicitado en el considerando y en el  Anexo I que forma parte de la presente.


Artículo 2º-  Hacer saber que el valor  “JUS” asciende a la suma de $ 70.292,81 (pesos setenta mil
doscientos noventa y dos con ochenta y un centavos), con vigencia a partir del 1º de julio de 2025, en los
términos del artículo 8º de la Ley Nº 1594, tal lo expresado en el considerando y en el Anexo II que
forma parte de la presente.







Artículo 3º- Procédase por el Departamento Liquidación de Haberes a la liquidación salarial del presente
mes, conforme lo resuelto en el punto 1.


Artículo 4º- Infórmese y solicítese al Tribunal Superior de Justicia la ratificación del presente acto.


Artículo 5º- Notifíquese a los organismos intervinientes a través del Departamento de Gestión
Administrativa.
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ANEXO Informe Índices 2do Trimestre 2025 


INDEC NACIONAL 
 
Índice de precios al consumidor con cobertura nacional. 
 
Índices correspondientes a los meses de diciembre de  2016 a junio de 2025. 
Resultados regionales según divisiones de la canasta, categorías, bienes y servicios. 
 


      Total nacional mar-25 abr-25 may-25 jun-25 Acumulado 
Trimestral 


  
 Nivel general y divisiones COICOP 


 Nivel general 8353,3 8585,6 8714,5 8855,6 6,0126% 


Alimentos y bebidas no alcohólicas 9051,3 9318,2 9365,3 9418,1 
 Bebidas alcohólicas y tabaco 6262,1 6440,3 6477,8 6658,8 
 Prendas de vestir y calzado 7112,6 7385,4 7453,8 7490,0 


Vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles 8279,5 8435,1 8641,6 8939,0 
 Equipamiento y mantenimiento del hogar 7368,2 7437,1 7540,5 7683,6 
 Salud 9406,5 9641,6 9905,8 10119,3 
 Transporte 8502,5 8644,6 8676,0 8816,3 


Comunicación 7371,1 7577,1 7889,7 8031,0 
 Recreación y cultura 7382,2 7676,2 7807,4 8000,1 
 Educación 7275,3 7455,8 7595,3 7875,9 
 Restaurantes y hoteles 9702,6 10102,2 10406,5 10624,9 


Bienes y servicios varios 8084,5 8290,2 8504,1 8588,9 
 


     Categorías  
     Estacional 7971,3 8121,3 7899,5 7882,6 


Núcleo 8492,2 8765,2 8957,8 9111,3 
 Regulados 8130,0 8273,9 8382,5 8569,1 
 
 Bienes y servicios 


Bienes 8629,4 8862,3 8942,4 9017,1 
 Servicios 7844,6 8081,1 8302,9 8566,2 
  


Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas de Precios, Dirección de Índices de Precios de Consumo 


      


      


 


  


 
 
 
 
 







 
INDICE NEUQUEN 
 
Índice de precios al Consumidor. Localidad de Neuquén 
Año base: 2022=100              
Índices según divisiones de la canasta, categorías, bienes y servicios 
Diciembre 2022 - Junio 2025              


             
Divisiones, categorías y bienes y servicios mar-25 abr-25 may-25 jun-25 Acumulado 


Trimestral              


             
Nivel general 1081,5 1113,3 1135,0 1158,4 7,1149%              
Alimentos y bebidas no alcohólicas 1076,2 1106,9 1108,5 1124,2              
Bebidas alcohólicas y tabaco 1147,3 1184,5 1183,9 1225,3              
Prendas de vestir y calzado 800,3 813,5 822,2 824,6              
Vivienda, agua, electricidad y otros combustibles 1262,4 1318,0 1388,1 1455,7              
Equipamiento y mantenimiento del hogar 858,4 879,8 894,0 887,9              
Salud 1083,0 1107,8 1144,9 1173,2              
Transporte 992,6 1011,6 1003,9 1033,1              
Información y comunicaciones 1102,7 1126,9 1153,7 1164,0              
Recreación y cultura 1047,4 1082,9 1109,0 1117,1              
Educación 1502,4 1522,3 1585,5 1633,9              
Restaurantes y hoteles 1290,8 1350,1 1385,0 1397,1              
Bienes y servicios varios 1170,6 1206,0 1242,4 1268,3              


             
Categorías              
Núcleo 1050,9 1085,2 1112,3 1136,5              
Estacionales 915,7 946,8 948,6 944,1              
Regulados 1283,1 1306,1 1319,2 1355,4              


             
Bienes y servicios              
Bienes 992,4 1017,8 1022,5 1034,4              
Servicios 1218,8 1260,6 1308,6 1350,0              
                       
Fuente: Dirección Provincial de Estadística y Censos del Neuquén.  
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CONCEPTOS IMPORTE
SALARIO BASICO 676.164,30$                                 
COMPENSACION JERARQUICA 1.014.246,45$                              
ASIGNACION ESPECIAL ART. 8° LEY 2350 1.676.204,20$                              
ASIGNACION ESPECIAL ART. 5° LEY 2526 650.117,04$                                 
COMPENSACION FUNCIONAL 25% 1.004.183,00$                              
ZONA DESFAVORABLE 40% 2.008.366,00$                              
TOTAL REMUNERACION 7.029.281,00$                            


LEY 1594 Art. 8º (1%) 70.292,81$                                 


REMUNERACION CORRESPONDIENTE AL CARGO DE JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA VIGENTE DESDE EL 01/07/2025 (LEY PROVINCIAL Nº 3506)


ANEXO II
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INFORME COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN 
 


Descripción general: 


Se ha desarrollado una nueva funcionalidad en la aplicación de consulta web de expedientes 


que permitirá generar un eBook (en formato PDF) con la recopilación del contenido 


digitalizado de un expediente, de acuerdo a las constancias que estén incorporadas en el sistema 


DEXTRA  y en PEHUEN a partir de las implementaciones del nuevo sistema de gestión de 


expedientes. 


Esta herramienta permitirá la descarga del documento, lo que facilitará el acceso y lectura 


integral de las constancias cargadas en DEXTRA, consolidando en un solo documento todos 


los archivos digitalizados disponibles hasta el momento de la generación. 


 


Modalidad de implementación 


Se propicia que la implementación se realice en dos etapas: 


Etapa 1 – Acceso interno 


 Inicialmente, la generación del eBook estará habilitada únicamente para usuarios 


internos del Poder Judicial. 


 Permitirá evaluar su uso, performance y consistencia del contenido generado e impacto 


en la performance de la plataforma. 


 Esta etapa incluirá validaciones para evitar sobrecarga de recursos. 


Etapa 2 – Acceso público 


 Una vez verificada la estabilidad y utilidad de la funcionalidad, se habilitará también 


para usuarios externos. 


Consideraciones importantes 


 La generación del ebook, va a estar determinada por las constancias digitalizadas del 


sistema de gestión de expedientes que hasta el día de la fecha, mayoritariamente es 


DEXTRA.  


Es por ello, que solo podrá considerarse una copia digital del expediente, cuando el 


fuero u organismo, tenga implementado el Expediente Digital como modalidad de 


tramitación de las causas, y siempre  a partir de su implementación.  


En los casos de la implementación de PEHUEN, se debe considerar que el expediente 


es digital a partir de la implementación de esa herramienta y se ha previsto 
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reglamentariamente  la forma de consolidar esa información a través de la 


reglamentación de Pehuen. (Conf. Art. 16 del Reglamento de Pehuen) 


En los casos de expedientes que  aún tramitan en formato papel, la generación del 


eBook no garantiza que el contenido esté completo o actualizado si el organismo o 


fuero no ha cargado en dextra la información y solo la ha cargado en soporte 


papel. 


Ello, dado que el PDF se genera únicamente a partir de la documentación digitalizada 


disponible en el sistema al momento de la solicitud. 


Esta aclaración estará visiblemente incluida en el documento generado para evitar 


interpretaciones erróneas. 


Objetivo 


 Mejorar la accesibilidad al contenido del expediente judicial. 


 Facilitar la lectura integrada del expediente sin necesidad de navegar entre múltiples 


documentos o pantallas. 


 Reducir tiempos de consulta y brindar una opción clara de visualización para análisis 


o descarga. 
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NEUQUEN, 4 de julio de 2025. 


Al señor Presidente del 


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 


Dr. GUSTAVO MAZIERES 


SU DESPACHO 


 


Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Titular 


del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Minería 


Nº 1 de esta ciudad, a fin de requerir prórroga en el plazo del 


dictado de sentencias definitivas en el organismo a mi cargo. 


El pendiente de expedientes con llamado de autos para sentencia 


conforme informa el sistema informático dextra a la fecha es de 33 


expedientes, de los cuales 9 tienen plazo vencido. En su mayoría los 


expedientes pendientes de sentencia en mi despacho fueron llamados a 


sentencia a partir de del mes de abril de 2025 con excepción de 1 


causa con llamado de autos para sentencia del 11 de marzo de 2025. 


También considero relevante informar que en función del estado 


de situación del Fuero -incremento de causas y licencias de jueces por 


licencias y vacancias- del listado de expedientes que integró el 


pedido de prórroga anterior no quedan sentencias pendientes.    


Fundamento esta petición en impacto que produjo el desempeño de 


la subrogancia durante 14 meses el Juzgado Civil, Comercial y de 


Minería N°2 -cuya cobertura ocurrió el 18 de octubre de 2024 con el 


juramento de su actual titular-.  


Además es oportuno informar que durante seis meses estuvo 


vacante la relatoría que asiste a en mi juzgado lo que impactó en mi 


labor pues en atención a la organización asisto personalmente tanto a 


las audiencias confesionales como testimoniales durante tres jornadas 


martes, miércoles y jueves-; destino jornadas completas los días 


lunes y viernes para dictar sentencias definitivas.  


Al mismo tiempo, como el resto de mis colegas, los días hábiles 


judiciales realizo la firma del despacho cada día a partir de las 12hs 


horas con los expedientes que se remiten en forma directa con control 


de los funcionarios que se desempeñan en los 5 Despachos 


Especializados.  


A la fecha de este informe, se encuentra pendiente de sentencia 


los expedientes que se listan a continuación: 


1. 551252/2023 CENTURION MARIA MARTA C/ 
FERNANDEZ LEONARDO MARTIN Y OTRO 
S/ACCION REIVINDICATORIA 


11/3/2025 







2. 549547/2022 ACOSTA AREVALO MARIA S C/ 
CATALANO MARIEL DANIELA S/ 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 


3/4/2025 


3. 545664/2021 LANDAETA JULIO FAUSTO C/ 
PROVINCIA DE NEUQUEN- MINISTERIO 
DE SALUD  Y OTROS S/ D Y P 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
DEL ESTADO 


3/4/2025 


4. 547582/2022 MIRANDA SERGIO MARTIN C/ DOS 
SANTOS EDSON MAXIMILIANO S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE) 


3/4/2025 


5. 517407/2017 RUARTE MARDONES BRIAN JOSE C/ 
ALFONSO MILLAHUAL NAHUEL PABLO 
S/D Y P DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


8/4/2025 


6. 529185/2019 SUCESION BENJAMIN ABADOSKY C/ 
MAKRO S.A. Y OTRO S/ACCION 
REIVINDICATORIA 


8/4/2025 


7. 547495/2022 OLATE MUÑOZ  GIMENA ALEJANDRA  C/ 
VOLSKWAGEN SA DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS  S/ 
CUMPLIMIENTO ACUERDO LEY 24240 


8/4/2025 


8. 549462/2022 MENDOZA ANGELA SOLEDAD C/ BRAVO 
SILVIO ALEJANDRO S/ ACCION 
REIVINDICATORIA 


16/4/2025 


9. 553069/2023 ATHENS SRL  C/ MALDONADO ANTONIO 
OSCAR Y OTROS S/ DESALOJO SIN 
EXISTENCIA DE CONTRATO DE 
LOCACION (COMODATO, OCUPACION, 
ETC) 


12/5/2025 


10. 529306/2020 REYES ERIKA Y OTROS C/ ZARATE 
RENE OSVALDO Y OTRO S/D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE) 


19/5/2025 


11. 557036/2024 SUAREZ VALERIA SILVINA C/ TOYOTA 
PLAN ARGENTINA S.A.DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS S/D Y P 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL DE PARTICULARES 


19/5/2025 


12. 552571/2023 TORRE HUGO ANDRES C/ SANDOVAL 
HECTOR FABIAN S/ D Y P DERIVADOS 
DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN 
LESION) 


19/5/2025 


13. 555022/2023 RAMON JUAN MARTIN C/ ECO GESTION 
S.R.L.  Y OTROS S/ ESCRITURACION 


23/5/2025 


14. 549403/2022 CABALLERO MOIRA CELESTE C/ 
SALINAS ANDRES ABELINO Y OTROS S/ 
D Y P DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (CON LESION O MUERTE) 


26/5/2025 


15. 551589/2023 ROZAS  GLENDA ANAHI C/ CORIA  
OLGA S/ TRANSFERENCIA 


27/5/2025 







16. 557729/2024 ESPARZA EMANUEL JAVIER C/ 
MERCADOLIBRE S.R.L. S/ D Y P 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL ENTRE PARTICULARES 


30/5/2025 


17. 541674/2020 MEDINA CONTRERAS STEPHANIE A C/ 
SENDYK AARÓN ALEJO Y OTROS S/ D Y 
P DERIVADOS DEL USO DE 
AUTOMOTORES (SIN LESION) 


30/5/2025 


18. 527550/2019 SAAVEDRA MARCELA ELIZABETH Y 
OTROS C/ PLAN ROMBO S.A. DE 
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS S/ 
SUMARISIMO LEY 2268 


02/06/2025 


19. 550178/2022 RUIZ ERNESTO FELIPE C/MENDIA JUAN 
MANUEL S/ D Y P DERIVADOS DEL USO 
DE AUTOMOTORES (CON LESIÓN O 
MUERTE) 


6/6/2025 


20. 544011/2021 VENVER S.A. C/NABORS 
INTERNATIONAL ARGENTINA S/ COBRO 
ORDINARIO DE PESOS 


11/06/2025 


21. 558201/2024 ARRATIA NICUL LUIS EDUARDO 
C/JIMENEZ CARVAJAL JOSE ADAN 
S/DETERMINACIÓN DE HONORARIOS 


11/06/2025 


22. 550714/2023 MIÑANA GLADYS NOEMI C/ RIVERA 
MAURO SAMUEL Y OTROS S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE) 


13/06/2025 


23. 550915/2023 SAMPOÑA GABRIELA LORENA C/ ABELLO 
CARLOS REMIGIO S/ D Y P DERIVADOS 
DEL USO DE AUTOMOTORES (CON 
LESION O MUERTE) 


13/06/2025 


24. 556274/2024 MESA YONATHAN GASTON C/ PEREA 
NORMA ANGELICA Y OTROS S/ 
TRANSFERENCIA 


18/06/2025 


25. 554876/2023 URRA GOMEZ LUTGARDA IRENE C/ PAEZ 
MAYRA BELEN Y OTRO S/ ACCION 
REIVINDICATORIA 


18/06/2025 


26. 555765/2024 DOVIO SERGIO RENATO C/ ZANOLA 
CELMIRA S/ DESALOJO SIN 
EXISTENCIA DE CONTRATO DE 
LOCACIÓN (COMODATO, OCUPACIÓN, 
ETC) 


23/06/2025 


27. 552966/2023 RODRIGUEZ LUIS ALBERTO C/ SOTO 
NOYANT EMILIANO DANIEL S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE) 


23/06/2025 


28. 543646/2021 PROVINCIA DEL NEUQUEN C/ PEÑA 
MAYCO LUCAS S/ D Y P DERIVADOS 
DEL USO DE AUTOMOTORES (SIN 
LESION) 


24/06/2025 


29. 558906/2024 GANQUIN MARIA VIRGINIA Y OTROS C/ 
FALIVERE VALENTINA CANDIDA S/ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 


25/06/2025 







30. 557624/2024 VENEGAS LAGOS HERNAN ALEJANDRO C/ 
BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES 
SAU S/ DAÑOS Y PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL 


26/06/2025 


31. 542520/2020 BONET AGUSTINA RAYEN C/ CENTENO 
SOLEDAD CELESTE S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE) 


26/06/2025 


32. 554535/2023 FUENTEALBA MILTON JAIR C/ PARRA 
MARCOS JULIAN Y OTROS S/ D Y P 
DERIVADOS DEL USO DE AUTOMOTORES 
(CON LESION O MUERTE) 


02/07/2025 


 


Por lo expuesto solicito se me conceda prórroga para el dictado 


las decisiones pendientes, en el entendimiento que en el transcurso 


del plan de trabajo propuesto pude que vaya venciendo algunas que a la 


fecha no lo están. 


Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo 


atentamente. 


 


MARIA ELIANA REYNALS 
JUEZA 
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II. - INFORMAR el contenido de la presente a la Direccion de Gestion Humana y a la 


Secretaria de Superintendencia.


III. - Registrese, notiflquese y cumplido, archivese.


Dra. Vanina Soledad Merlo


Defensora General
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RESOLUCI6N N° 24/2025


Neuquen, 07 de julio de 2025.


VISTO:


Lo dispuesto mediante Decreto DECRETO-2025-297-E-JUSNEU-TSJ, y las


atribuciones conferidas por el artfculo 30 de la Ley 2892 Organica del Ministerio Publico de la


Defensa;


CONSIDERANDO:


Que e! Decreto DECRETO-2025-297-E-JUSNEU-TSJ dispuso el traslado de 


la Dra. Alicia Beatriz Gonzalez Vitale del Servicio de Mediacion Familiar al Ministerio Publico 


de la Defensa, ambos de la I Circunscripcion Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de 


Neuquen, a partirdel dia habil siguiente a la notificacion de aquel;


Que atento al context© historico que implica el proceso de reforma del 


Codigo Procesal Civil y Comercial de la Provincia del Neuquen, resulta conveniente fortalecer 


los equipos abocados a las tereas de analisis y elaboracion de propuestas que surjan en el 


seno de este Ministerio Publico de la Defensa;


Que en base a ello y los motives expuestos en los considerandos del 


mencionado Decreto, resulta oportuno afectar a la referida funcionaria a prestar servicios 


bajo la dependencia directa de la Defensora General, conforme las necesidades 


institucionales que se determinen;


Por ello, en uso de sus facultades propias,


LA DEFENSORA GENERAL


RESUELVE:


I.- AFECTAR, a partir de la firma de la presente, a la Dra. Alicia Beatriz Gonzalez Vitale a 


prestar funciones segun lo previsto en los considerandos de la presente, conforme las 


necesidades institucionales que surjan en el ambito del Ministerio Publico de la Defensa.
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